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Proceso Verbal responsabilidad civil 
extracontractual 

Demandante Jhon Fredy Zapata Espinosa y otros 

Demandado Seguros Generales Suramericana S.A. 
y otro 

Radicado  05001 31 03 014 2020 00279 01 

Procedencia Juzgado Catorce Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No.  

Decisión Confirma y revoca parcialmente 

Tema Oportunidades probatorias y 
contradicción de dictámenes pericial 
rendidos por las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez  

 Los medios probatorios se constituyen 
entonces como uno de los pilares 
esenciales para garantizar el acceso 
eficaz e idóneo a la administración de 
justicia, garantizar el debido proceso, la 
prevalencia del interés general  y del 
derecho sustancial y, de manera especial, 
para solucionar los conflictos con la 
justicia, además, el legislador, disciplina la 
búsqueda u obtención de la verdad real, 
material y objetiva en los asuntos 
confiados a la decisión judicial, cuanto 
compromiso ineludible del juzgador en el 
ejercicio de la jurisdicción (Sent. de 24 de 
noviembre de 1999; exp. 5339), dejando 
“de ser un espectador del proceso para 
convertirse en su gran director, y a su vez, 
promotor de decisiones justas” (Sent. de 7 
de marzo de 1997, cas. civ. de 25 de 
febrero de 2002; exp. 6623) basadas en 
los preceptos normativos y en “la verdad 
material enfrente de los intereses en 
pugna” (CXCII, p. 233. cas. civ. de 24 de 
noviembre de 1999, exp. 5339). 
El artículo 168 del Código General del 
Proceso, estipula que las pruebas deben 
ceñirse al asunto materia del proceso, y 
faculta a su vez al juez para que rechace 
de plano las pruebas que estén 
prohibidas, o que sean ineficaces, es 
decir, que sólo puede aceptar aquéllas 
que sean conducentes, pertinentes y 
útiles. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
2022-010 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 
 

Medellín, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede la Sala a decidir sobre el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, codemandada y llamada en 

garantía Seguros Generales Suramericana S.A., proferido por el 

Juzgado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín en 

contra del auto del 11 de noviembre de 2021, que negó el decreto 

y la práctica de algunas pruebas pedidas por dichos sujetos 

procesales. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Ante el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de esta 

ciudad, se presentó demanda verbal en de declaratoria de 

responsabilidad civil de en contra de Seguros Generales 

Suramericana S.A. y Marisol Muñoz Ospina, por los daños y 

perjuicios ocasionados a Jhon Fredy Zapata Espinosa y Yesenia 

María Villegas Emeza, y a la menor Mailly Julieth Zapata Villegas, 

como consecuencia directa de accidente de tránsito ocasionado 

por el vehículo de placas EOW 798. 

 

2. Por auto del 11 de noviembre de 2021, se decretaron varias 

pruebas de las pedidas por cada sujeto procesal, y se negaron 

otras, entre ellas, la pedida por la codemandada  Seguros 

Generales Suramericana S.A. para que se  remitieran las 

reclamaciones presentadas que afectan la póliza principal No. 

90000012169 y la póliza de riesgo No. 800000037294 con las 
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cuales se amparó el vehículo de placas EOW798 para el 30 de 

agosto de 2018 Argumentó el a quo  la juez de instancia que 

como se trataba de comentos que la misma demandada tenía en 

su poder debió allegarlos con la contestación de la demanda. 

 

Así mismo, desatención el desconocimiento que se hizo a la 

declaración extrajuicio rendida por Horacio Flórez Nieto, al fallo de 

tránsito que fue desfavorable a Marisol Muñoz Ospina y al Informe 

Pericial de Clínica Forense, en atención a que no fueron 

atribuidos a la parte que los desconoce y no corresponden a 

documentos dispositivos y representativos emanados de terceros, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 272 del Código 

General del Proceso. 

 

3. Inconforme con la decisión la apoderada de Seguros Generales 

Suramericana S.A. interpuso recurso de reposición y de apelación 

de manera subsidiaria, los que se resumen así: 

 

(i)  Los documentos refrentes a la póliza son necesarios ya que 

puede verse afectada por reclamaciones que se hayan efectuado 

durante el trascurso del proceso, por ello se trata de que la 

información sea “en la fecha más cercana al fallo, porgue con 

posterioridad a la demanda pueden presentarse reclamaciones 

que disminuyan el límite asegurado y que no pueden 

determinarse en este momento”. 

 

(ii)  En cuanto a la oposición y desconocimiento del Informe 

Pericial de Clínica Forense se trata de un documento emanado de 

tercero y por tanto, la solicitud de prueba es válida. 

Además, se dijo que en subsidio:  
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(a) se admitiera como dictamen pericial y por eso se solicitó la 

comparecencia del médico profesional especializado forense, 

para ejercer el derecho de contradicción del dictamen, 

contemplado en el Código General del Proceso, requiriendo 

soportes de la calificación.  la remisión de la historia clínica y los 

documentos soportes de la calificación, pues se   deben explicar 

los exámenes, experticias e investigaciones efectuadas, lo mismo 

que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos de las 

conclusiones. 

 

b) O si se tenía como si se tiene como prueba por informe, se 

ordenará el traslado respectivo para aclaración y 

complementación del cuestionario que presentaría é en la 

oportunidad señalada por el despacho y concurran a su 

ratificación. 

 

c) Finalmente que, si se tenía como prueba documental, se 

solicitaba su ratificación por tratarse de documento declarativo 

emanado de tercero.  

 

(iii) Frente al desconocimiento de la declaración extrajuicio, se dijo 

igualmente que se trataba de documento declarativo emanado de 

tercero que debe ser ratificado como lo exige el artículo 262 del C. 

General del Proceso.  

 

(iv) Con relación al fallo de la oficina de tránsito indicó que carecía 

de soportes técnicos, sin recaudo de prueba que permitiera 

convencimiento imparcial y completo para realizar una verdadera 

valoración sobre las circunstancias del accidente, y que “Por 
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tratarse de un documento emanado de tercero, procede su 

ratificación tal y como lo establece la norma. 

 
 

4. la parte demandante interpuso recurso de reposición y en 

subsidio apelación en lo que concierne a la ratificación del 

documento denominado dictamen de determinación de origen y/o 

pérdida de capacidad laboral y ocupacional, por parte del 

representante legal de la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Antioquía, por considerar que dicha prueba es 

improcedente, ya que dicho documento no proviene de un testigo. 

 

5. Impróspera las impugnaciones horizontales se concedió la 

subsidiaria, razón por la cual conoce el Tribunal. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.  El ordenamiento jurídico da especial importancia al derecho de 

probar, reconociendo a las partes de un proceso, el de “presentar 

pruebas y controvertir las que se alleguen en su contra” (inc. 4º, 

artículo 29 Constitución Política) e imponiéndoles la carga (onus 

probandi) de acreditar los supuestos fácticos de las normas 

jurídicas invocadas para deducir el bien controvertido (artículos 

1757 Código Civil y 167 del C. General del Proceso).  

 

2. Los medios probatorios se constituyen entonces como uno de 

los pilares esenciales para garantizar el acceso eficaz e idóneo a 

la administración de justicia, garantizar el debido proceso, la 

prevalencia del interés general  y del derecho sustancial y, de 

manera especial, para solucionar los conflictos con la justicia, 

además, el legislador, disciplina la búsqueda u obtención de la 
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verdad real, material y objetiva en los asuntos confiados a la 

decisión judicial, cuanto compromiso ineludible del juzgador en el 

ejercicio de la jurisdicción (Sent. de 24 de noviembre de 1999; 

exp. 5339), dejando “de ser un espectador del proceso para 

convertirse en su gran director, y a su vez, promotor de decisiones 

justas” (Sent. de 7 de marzo de 1997, cas. civ. de 25 de febrero 

de 2002; exp. 6623) basadas en los preceptos normativos y en “la 

verdad material enfrente de los intereses en pugna” (CXCII, p. 

233. cas. civ. de 24 de noviembre de 1999, exp. 5339). 

 

3. Acorde con el artículo 29 Superior hace parte de la garantía 

fundamental al debido proceso la posibilidad de “pedir pruebas y 

controvertir las que se alleguen en su contra”. 

 

En vista de ello, la jurisprudencia ha reconocido la importancia de 

la actividad probatoria en todo procedimiento, es decir, “la 

posibilidad de solicitar, aportar y controvertir las [pruebas] que 

obran en cada trámite”, pues (i) no solo hace posible que las 

partes ejerzan efectivamente su derecho de defensa sino que, al 

mismo tiempo, (ii) permite al funcionario judicial alcanzar un 

conocimiento mínimo de los hechos y aplicar las normas jurídicas 

pertinentes que resuelvan el asunto puesto a su conocimiento.  

 

4. En relación a la negativa de la concesión del requerimiento a 

Seguros Generales Suramericana S.A., para que remita las 

reclamaciones presentadas que afectan la póliza principal No. 

90000012169 y la póliza de riesgo No. 800000037294 que 

ampara el vehículo de placas EOW798 para el 30 de agosto de 

2018, formulado por la codemandada y llamada en garantía 

Seguros Generales Suramericana S.A. argumentando la 

recurrente en que estas son de suma importancia para demostrar 
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la responsabilidad máxima de la aseguradora, pues refiere que 

una cosa son las reclamaciones que se hayan efectuado al 

momento de realizarse la demanda y otra las que se hagan en el 

transcurso del proceso, pues dice que una sola póliza puede 

verse afectada por varios siniestros hasta el límite asegurado. 

 

Luego, antes esas particulares condiciones de los contratos de 

seguro, corresponde al juez, de ser necesario, obtener esa 

información antes del fallo, lo que no obsta para que la compañía 

aseguradora manifieste incluso desde ahora de la existencia de 

cualquier afectación a las pólizas, garantizando el derecho de 

contradicción.  

 

5. En lo que atañe a la negativa del despacho, frente al 

desconocimiento del informe pericial de Medicina Legal, se dirá 

que como bien lo indicó la juez de conocimiento el mismo no 

procede, toda vez que no se cumplen los presupuestos del 

artículo 272 del C. General del Proceso. 

 

Sin embargo, la Compañía Aseguradora y llamada en garantía 

solicitó en subsidio que en caso de que se admitiera la prueba 

como dictamen pericial o como informe se citara a quien lo 

elaboró o se diera traslado del mismo para ejercer el derecho de 

contradicción; de ahí que tratándose de un “informe expedido por 

el Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses”, por lo 

que en este aspecto la providencia recurrida habrá de ser 

revocada parcialmente, por lo que será del caso correr traslado a 

la parte demandada de dicho informe por el término de tres (3) 

días, tal y como lo contempla el artículo 277 Ibídem. 
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6. De otro lado, ante la inconformidad presentada por el 

apoderado de la parte demandante respecto a la orden de 

ratificación del dictamen pericial proveniente de La Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Antioquía “dictamen de 

determinación y origen y/o pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional”, se dirá que la a quo corrigió tal actuación, toda vez 

que no se trataba de la ratificación de un documento sino de una 

prueba pericial, por lo que el trámite es el previsto en el artículo 

228  del código del rito vigente.  

 

En efecto, el artículo 2.2.5.1.41 del Decreto No. 1072 de 2015 

(Decreto Único Reglamentario Único del Sector Trabajo) 

establece que “contra los dictámenes emitidos por las Juntas 

Regionales de Calificación de Invalidez proceden los recursos de 

reposición y apelación”, ha de entenderse cuando actúan como 

instancia administrativa y no como peritos en los procesos 

judiciales, en tanto el artículo 2.2.5.1.10, señala   

 

“1. Decidir en primera instancia las controversias sobre las 

calificaciones en primera oportunidad de origen y la pérdida de la 

capacidad laboral u ocupacional y su fecha de estructuración, así como 

la revisión de la pérdida de capacidad laboral y estado de invalidez. “2. 

Actuar como peritos cuando le sea solicitado de conformidad con 

las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Civil, 

normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen. (...)". 

 

Por su parte el artículo 2.2.5.1.1 sobre el campo de aplicación 

señala: 

 

“El presente capítulo se aplicará a las siguientes personas y entidades: 

(…) 

 

“3. De conformidad con las personas que requieran dictamen de 

pérdida de capacidad laboral para reclamar un derecho o para 
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aportarlo como prueba en procesos judiciales o administrativos, 

deben demostrar el interés jurídico e indicar puntualmente la finalidad 

del dictamen, manifestando de igual forma cuáles son las demás partes 

interesadas, caso en el cual, las juntas regionales de calificación de 

invalidez actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no 

procederán recursos, en los siguientes casos:  

 

“3.1. Personas que requieren el dictamen para los fines 

establecidos en este numeral;  

 

“(…) 

 

Por ende, el trámite de contradicción del dictamen se realiza 

dentro del proceso judicial y bajo sus reglas especiales, en los 

términos indicados por el respectivo director del proceso, lo que 

se reitera por el artículo 2.2.5.1.52:  

 

"(...) ARTÍCULO 2.2.5.1.52. DE LA ACTUACIÓN COMO PERITO POR 

PARTE DE LAS JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ. Las solicitudes de actuación como peritos de las Juntas 

Regionales de Calificación de Invalidez se realizarán en los siguientes 

casos:  

 

“1. Cuando sea solicitado por una autoridad judicial;  

“(...) 

“Cuando la Junta Regional de Calificación de Invalidez actúe en calidad 

de perito, en materia de términos atenderá lo que para cada caso en 

particular dispongan las autoridades correspondientes, sin embargo, si 

se requieren documentos, valoraciones o pruebas adicionales a las 

allegadas con el expediente, estos serán requeridos a quienes deban 

legalmente aportarlos, suspendiéndose los términos que la misma 

autoridad ha establecido, para lo cual deberá comunicar a esta el 

procedimiento efectuado.  

 

“Todo dictamen pericial de las Juntas debe ser claro, preciso, 

exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos y 

los fundamentos técnicos y científicos de sus conclusiones. (...)" 

(Subraya y negrilla fuera del texto original)  
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7. En cuanto al desconocimiento que hace la sociedad 

demandada y llamada en garantía de la declaración extrajuicio 

rendida por HORACIO FLOREZ NIETO, simplemente se dirá 

como bien lo dijo la a quo, que la Compañía Aseguradora y 

llamada en garantía, no manifestó oportunamente su rechazo a tal 

prueba ni solicitó su ratificación (art. 262 ib.), razón por la cual se 

confirmará la providencia  en este aspecto.  

 

8. Por último, frente al fallo contravencional proferido por la 

Secretaria de Movilidad de esta ciudad, la parte demandada 

señala que lo desconoce con fundamento en el artículo 272 del C. 

General del Proceso, pero olvida que  las  valoraciones sobre el 

comportamiento de los conductores  y las conclusiones que se 

plasmen en tal providencia administrativa no vincula al juez 

ordinario,  por lo que su apreciación por el juzgador se hace en 

conjunto con el restante material probatorio, de acuerdo con las 

reglas de la sana critica, sin perjuicio de las solemnidades 

prescritas en la ley sustancial para al existencia o validez de 

ciertos actos, como lo exige el artículo 176 del nuevo estatuto 

procesal. 

 

9. En conclusión, se confirmarán los numerales 2.6 y 2.7 de la 

providencia recurrida y se revocará parcialmente el 2.8 en cuanto 

al informe pericial de Clínica Forense en los términos indicados en 

la motivación.   

 

III. DECISION 

 

Por lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en Sala 

Unitaria Civil de Decisión, CONFIRMA los numerales 2.6 y 2.7 



_________________________________________________________________________11 
05001 31 03 014 2020 00279 01                                                                                   JCSL 

del auto recurrido. Frente al numeral 2.8, del “informe expedido 

por el Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses”, 

se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) 

días, tal y como lo contempla el artículo 277 del Código general 

del Proceso. Sin costas en esta instancia por no haberse 

causado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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